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TERCERO. Apruébase el texto refundido y 

sistematizado del Reglamento de Elección de Integrantes del Consejo Académico de la Universidad 

de O'Higgins, que se transcribe a continuación: 

REGLAMENTO DE ELECCIÓN DE INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO DE LA 

UNIVERSIDAD DE O'HIGGINS 

TÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- El presente Reglamento regula el proceso de elección de los (las) integrantes del Consejo 

Académico de la Universidad de O'Higgins. 

Art. 2.- Los (las) integrantes del Consejo Académico son académicos, estudiantes y personal de 

colaboración. 

Art. 3.- Serán elegidos por los (las) académicos que señala este Reglamento, los (las) académicos 

integrantes del Consejo Académico. 

Serán elegidos por sus respectivos pares, los (las) estudiantes y miembros del personal de 

colaboración que integren el Consejo Académico. 

El mandato de los (las) académicos y personal de colaboración será de cuatro años y el de los (las) 

estudiantes de dos años, todos ellos (as) con posibilidad de reelección por una vez. Su permanencia 

se encuentra condicionada a mantener la calidad que los (las) habilitó para ser elegidos. La 

designación de los (las) miembros del Consejo Académico se efectuará por parcialidades, 

correspondiendo renovar cada dos años a los (las) integrantes de los académicos, del personal de 

colaboración y de los (las) estudiantes. 

Art. 4.- Las elecciones se convocarán con la debida antelación, publicidad y plazos, según se señala 

en este reglamento. Toda información que en virtud de esas normas deba transmitirse a la comunidad 

universitaria, se comunicará por la página web institucional y mediante avisos que se ubiquen en 

lugares visibles y concurridos diariamente por los interesados y, además, por correo electrónico u otros 

medios personalizados. 

Art. 5.- El conjunto de integrantes de la comunidad universitaria convocados a votar en estas 

elecciones se denominan electores y ejercerán su derecho de la forma prescrita en este reglamento. 

Art. 6.- Para efectos del presente reglamento los plazos son de días corridos, a menos que se indique 

que son de días hábiles. 

Cuando algún plazo o fecha se cumpla u ocurra en día que no sea hábil, o en que la Universi 

normal o excepcionalmente no registre actividad, se prorrogará para el día hábil siguiente. 
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Art. 31.- El Tribunal Electoral será presidido por el Secretario o Secretaria General y estará integrado 

por dos académicos designados por el Consejo Superior, por un representante del personal de 

colaboración y por uno de los (las) estudiantes, debiendo estos dos últimos ser ratificados por el 

Consejo Superior. En conjunto determinarán el sistema de trabajo y la periodicidad de reuniones. 

Las funciones de integrante del Tribunal Electoral serán incompatibles con funciones directivas. 

La designación de los (las) académicos durará 4 años. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. Primero.- Dentro de los 45 días siguientes a la aprobación del presente Reglamento por el Consejo 

Superior, deberá constituirse el Tribunal Electoral de acuerdo a lo indicado en el Título 11. 

Por tratarse de la Constitución del Primer Consejo Académico el plazo mínimo de nombramiento 

exigido a académicos y personal de colaboración para tener derecho a voto será de 6 meses de 

antigüedad a la fecha de elección (modifica Art. 9). 

De la misma manera, para ser integrante del Consejo Académico se exigirá tener un nombramiento 

en la jerarquía de Profesor Asistente o superior vigente a lo menos un año (modifica Art. 11 ). 

Art. Segundo.- La designación de los (las) integrantes del primer Consejo Académico deberá indicar 

que: 

Los (las) integrantes del Consejo Académico, elegidos por cada Instituto durarán dos años. 

El (la) integrante del personal de colaboración con más baja votación, durará dos años. 

El (la) integrante de los estudiantes con más baja votación, durará un año. 

Art. Tercero.- Los (las) académicos adscritos al Instituto de Ciencias Sociales elegirán a un integrante 

del Consejo Académico, por votación directa, a cargo del Tribunal Electoral, en la fecha que se 

establezca en la respectiva Convocatoria, la que no podrá exceder de ocho meses contados desde el 

día fijado para la elección del Consejo Académico. 

Art.- Cuarto.- Los procesos eleccionarios regulados en el presente Reglamento podrán efectuarse, a 

través de medios digitales y/o electrónicos, siempre que aquellos aseguren el voto secreto, personal 

e indelegable. 

Los aspectos técnicos, operativos y organizacionales de las elecciones realizados por medios 

electrónicos y/o digitales deberán ser resueltos por el Tribunal Electoral con sujeción a las garantías 

que establece este Reglamento. 

Los sistemas y servicios informáticos necesarios para efectuar estas votaciones electrónicas serán 

facilitados por las unidades competentes de la Universidad. 
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